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Previo a decidir en relación con el poder allegado por la empresa 

demandada y la contestación arrimada, en el término de ejecutoria de 

este proveído, habrá de allegarse una copia legible y acreditarse que el 

mismo proviene de su dirección de correo electrónico o en su defecto 

realizar nota de presentación personal a dicho documento.  

 

A lo anterior, debe estarse el memorialista a folio 21. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, requiérase a la activa a fin de que, en el término 

de ejecutoria de este proveído, se sirva informar si adelantó actos 

tendientes a la notificación de la pasiva y, en caso afirmativo, proceda a su 

acreditación al protocolo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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